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LA LLEGADA DE U N EXTRAÑO MAL 

En los últimos meses de 1902, los rumores recorrían el 
puerto de Mazatlán. Decenas de ratas atolondradas 

iban de un lado a otro antes de perecer, y cada vez más 
personas fallecían también a causa de un mal raro caracte
rizado por fiebre alta y ganglios inflamados. La enferme
dad -dec ían los reportes- había comenzado en los 
muelles de desembarco y alijo, la Aduana Marítima y mu
chas viviendas de los alijadores o trabajadores del muelle;1 
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* Presenté el primer avance de este trabajo en el simposio interamerica
no " N o Una Sino Muchas Muertes", ciudad de México, 23 de agosto de 
1995; retomo en el título la expresión de Albert Camus. El trabajo 
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rencias de los dictaminadores anónimos. 
1 B U T R Ó N Y RÍOS, Epidemiología. 

HMex,uv. 4,2005 1049 



1050 ANA MARÍA CARRILLO 

y se había cebado después en los barrios por donde pasaba 
el caño del desagüe o había basureros.2 Los médicos diag
nosticaron tuberculosis, paludismo linfangítico, fiebre re
currente o pulmonía; mientras que la población denominó 
a la enfermedad "fiebre con bolas". El doctor Felipe Me 
Hatton, escocés que había vivido en Oriente, fue el prime
ro en sospechar que el mal que amenazaba a la ciudad era 
la fatídica peste bubónica.3 

En este artículo, analizo la significación social de la epi
demia de peste en los estados de Sinaloa y Baja California, 
en 1902-1903, así como la campaña sanitaria organizada 
para combatirla, que fue la primera en México, basada en 
los emergentes campos científicos de la microbiología, la 
inmunología y la medicina tropical, y también la primera 
en que un estado cedió la dirección de las actividades sani
tarias al gobierno federal. Busco mostrar que en ella la bu
rocracia sanitaria y las autoridades políticas recurrieron 
a la persuasión, pero sobre todo a la compulsión, y descri
bo las formas de resistencia con que la población se opuso 
a las medidas sanitarias. Analizo las contradicciones que se 
dieron entre todos los actores implicados en la campaña, y 
explico las razones de su éxito. Señalo, por último, que la 
campaña de 1902-1903 contra la peste sirvió de modelo 
para las campañas sanitarias posteriores en el país. 4 

La epidemia hizo que todos los ojos se volvieran hacia 
las condiciones higiénicas de Mazatlán. Decía un penódi-

2 El Popular (11 nov. 1902), p. 2. 
3 CARVAJAL, La peste en Sinaloa. 
4 Presento un breve resumen de esta campaña en CARRILLO, "Econo
mía" y consideraciones sobre su importancia para el nacimiento de la 
salud pública moderna, en CARRILLO, "Surgimiento". 
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co: "La fatalidad, más bien dicho, la falta de higiene pú
blica, hizo que una epidemia aún no definida se ensañara 
en la población". 5 Responsabilizaba al gobierno federal 
por la falta de drenaje en la ciudad, ya que Mazatlán paga
ba a aquél por derechos de importación más de un millón 
de pesos anuales, gran parte de los cuales se empleaban 
para obras de ornato en la capital.6 Igualmente, la prensa 
radical contrastaba las pingües rentas que proporcionaba 
Mazatlán a la federación, con el regateo de la ayuda que 
ésta le proporcionaba.7 Cierto, en Mazatlán la clase privile
giada vivía en zonas que contaban con red de agua potable, 
planta de energía eléctrica, servicio de teléfono y transpor
te colectivo de muías o de vapor;8 pero en otras áreas, las 
habitaciones se habían extendido entre cerros y marismas, 
rodeadas de lagunas, esteros y muladares; las calles eran 
estrechas y sucias; la mayoría de las casas eran oscuras, 
húmedas y mal ventiladas,9 y muchas viviendas tenían 
albañales que echaban sus desechos a la playa.10 

El médico Leopoldo Ortega, quien era prefecto del dis
trito, convocó a todos los facultativos a una junta privada, 
para preguntarles su opinión sobre la enfermedad reinante. 
La reunión se realizó el 12 de diciembre, y los médicos, que 
decían haber visto 19 casos, concluyeron que se trataba de 

5 El Correo de la Tarde (31 dic. 1902), p. 1. 
6 El Correo de la Tarde (31 dic. 1902), p. 1. 
7 El Hijo del Ahuizote (11 ene. 1903), pp. 27 y 30. 
8 Vega Ayala citado por VALDÉS A G U I L A R , Epidemias en Smaloa. 
9 CARVAJAL, La peste en Sinaloa. También durante una epidemia de pes
te en Perú, los médicos y la población destacaron las precarias condi
ciones de vida de la mayoría del pueblo. C U E T O , El regreso de las 
epidemias. 
10 El Correo de la Tarde (26 dic. 1902), p. 1. 
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"paludismo de forma insólita" y como tratamiento, propu
sieron baños fríos e inyecciones hipodérmicas de quinina.1 1 

Los doctores ingleses Pearson y O'Leary, después de una 
visita al hospital Civi l donde presenciaron una autopsia, 
afirmaron que el mal que los enfermos padecían no era la 
peste.12 (Luego se comprendería que habían hecho esa de
claración para evitar que se diera patente sucia al crucero 
"Grafton" del que eran médicos, y que se impusieran a éste 
restricciones cuarentenarias.)13 

A diferencia de los médicos, la población reaccionó con 
alarma. El 10 de diciembre, El Correo de la Tarde informó 
que había preocupación en la ciudad por una epidemia que 
la gente denominaba "chaquetilla";1 4 y unos días después, 
aseguraba: "[Los] vecinos ven con lente de aumento la en
fermedad [y] se imaginan que somos presa de la terrible 
peste de Oriente". En realidad -aclaraba- se trataba de 
"casos de paludismo que reviste una forma diferente". Se
gún el periódico, hacía más estragos el miedo que la enfer
medad; sólo debían preocuparse aquellos que no seguían 
las reglas de la higiene, y ponía como ejemplo la entonces 
reciente epidemia de fiebre amarilla en Orizaba, que - d e 
c í a - no había atacado sino a los desaseados.15 El Popular co
mentaba que se había extendido la alarma por la presencia 
en el puerto de una fiebre que habían dado en llamar bu
bónica, y proponía poner en cuarentena a los rumores.1 6 

1 1 CARVAJAL, La peste en Sinaloa. 
12 El Correo de la Tarde (19 dic. 1902), p. 1. 
1 3 B U T R Ó N Y RÍOS, Epidemiología. 
14 El Correo de la Tarde (10 dic. 1902), p. 1. 
15 El Correo de la Tarde (15 dic. 1902), p. 1. 
16 El Popular (24 dic. 1902), p. 2. 
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En 1902, Mazatlán - q u e contaba con 18000 habitan
t e s - 1 7 era el principal puerto de Sinaloa, y el que repre
sentaba la más importante fuente de ingresos para el erario 
del estado. Había en él una numerosa colonia extranjera, 
integrada por empresarios, banqueros, comerciantes, in
dustriales y profesionistas.18 De 1877 a 1902, el valor de las 
exportaciones en el puerto había aumentado 120%. Por el 
puerto de Mazatlán salían exportaciones de metales pre
ciosos, azúcar, tabaco labrado, mantas y jabón; y se impor
taban textiles, vinos, loza, papel, abarrotes, maquinaria y 
material ferroviario.1 9 La epidemia de fiebre amarilla de 
1883 (durante la cual falleció la cantante de ópera Ángela 
Peralta) había cegado la actividad comercial del puerto, 
y éste había tardado mucho en recuperarse. Por eso, los 
comerciantes estuvieron muy atentos al desarrollo de la 
enfermedad. A mediados de diciembre, solicitaron al pre
fecto una reunión de los médicos; pero éste les informó 
que la reunión ya había tenido lugar, y los facultativos no 
creían que la enfermedad reinante fuese la peste.20 

Aunque las autoridades políticas tampoco reconocían 
que la peste hubiera invadido la ciudad, con la finalidad de 
calmar los ánimos, desde principios de diciembre nombra
ron a dos médicos responsables para cada uno de los seis 
cuarteles en que estaba dividido Mazatlán, 2 1 demandaron a 

1 7 El censo de 1900 había contabilizado 17857 pobladores, citado por 
B U T R Ó N Y Ríos , Epidemiología. 
1 8 Valadés citado por V A L D É S A G U I L A R , Epidemias en Sinaloa. 
1 9 Estadísticas económicas del porfiriato, citadas por ORTEGA y LÓPEZ 
M A Ñ Ó N , Sinaloa, una historia. 
20 El Correo de la Tarde (17 dic. 1902), p. 1. 
21 El Correo de la Tarde (15 y 20 dic. 1902), pp. 4 y 1. 
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la abastecedora de agua en el puerto que limpiara las tu
berías, 2 2 desecaron pantanos, destinaron lugares para el la
vado de caballos, y organizaron faenas con reos criminales 
custodiados por agentes de policía que se ocuparon de 
limpiar las calles.23 

ÓRDENES SUPERIORES DE CERCAR 

Y ANIQUILAR LA ENFERMEDAD 

La primera noticia sobre la existencia de peste en la Repú
blica Mexicana la tuvo Eduardo Liceaga (presidente del 
Consejo Superior de Salubridad de México, entonces má
ximo organismo sanitario) en Nueva Orleáns, donde se 
estaba llevando a cabo la reunión de la Asociación Ameri
cana, Canadiense, Mexicana y Cubana de Salubridad Pú
blica. Walter Wyman (cirujano general del Departamento 
de Salud Pública y del Servicio de Hospitales de Marina de 
Estados Unidos) le comunicó el 11 de diciembre que en 
Ensenada de Todos los Santos, de la Baja California, había 
aparecido la enfermedad, y propuso que Samuel B. Grubbs 
(médico del Laboratorio de Bacteriología de aquel Depar
tamento) fuera enviado a Ensenada. El gobierno mexicano 
accedió. 2 4 

A pesar de la opinión de los médicos de Mazatlán, José 
María Dávila (médico delegado del Consejo de Salubridad 
en el puerto), envió el 13 de diciembre un telegrama al 

2 2 El Correo de la. Tarde (17 dic. 1902), p. 1. 
2 3 El Correo de la Tarde (2 dic. 1902), p. 2 y El Popular (16 dic. 1902), 
pp. 2-3. 
24 Boletín Extraordinario del Consejo Superior de Salubridad (peste), 1 
(dic. 1902-ene. 1903). 
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doctor Liceaga: " [ . . . ] han aparecido algunos casos con in
fartos ganglionares inflamatorios, terminados algunos por 
supuración, ora en una ingle, ora en la axila o en el cuello 
[...] Por carta recibida hoy de Ensenada sé de manera fide
digna que ahí existe enfermedad igual". 2 5 

Liceaga le respondió de inmediato que, cualquiera que 
fuera la afección a que aludía, se pusiera de acuerdo con las 
autoridades locales para hacer aislamiento rigurosísimo de 
los enfermos y de quienes hubieran estado en contacto con 
ellos, sin tomar en consideración sexo, edad o condi
ción social; desinfección de habitaciones, ropas de uso y de 
cama; combate a ratas, ratones y pulgas; aseo de la ciudad y 
de las casas, y cremación de la basura; inspección domici
liaria para buscar a los enfermos; incineración de casas no 
susceptibles de desinfección perfecta, y enterramiento de 
cadáveres de epidemiados - c o m o entonces se les llama
b a - en lugares especiales; establecimiento de estaciones 
sanitarias en los caminos que iban a los estados vecinos, y 
exigencia de pasaportes sanitarios a quienes quisieran salir 
de Mazatlán. A l mismo tiempo, se dirigió al gobernador de 
Sinaloa y al jefe político de Mazatlán, con la misma solici
tud, y les informó que quizá había ahí peste bubónica. 2 6 

El presidente Porfirio Díaz pidió personalmente al pre
fecto de Mazatlán que se cumplieran esas disposiciones, 
aunque no tenía el poder para obligarlo a hacerlo. De 
acuerdo con el Código Sanitario, la federación estaba 

2 5 Diario Oficial del Supremo Gobierno de los Estados Unidos Mexica
nos, 23 de diciembre de 1902, pp. 1-2. (El telegrama fue enviado el día 
13 de ese mes.) 

26 Diario Oficial del Supremo Gobierno de los Estados Unidos Mexica
nos, 23 de diciembre de 1902, pp. 2-3. 
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autorizada a intervenir en puertos y fronteras en casos de 
epidemias, pero la Constitución de 1857 - q u e tenía ma
yor jerarquía que a q u é l - establecía que cada estado era 
autónomo en asuntos sanitarios.27 A pesar de ello, las au
toridades locales accedieron a la petición presidencial, y 
cuatro días después ya comenzaba la búsqueda de los en
fermos y la persecución de las ratas. Hasta el 27 de diciem
bre, los miembros del Consejo Superior de Salubridad no 
tuvieron noticia de tales medidas. En su reunión secreta de 
ese día, Liceaga les informó que éstas habían sido dictadas 
por la Comisión de Asuntos Federales del Consejo, con 
autorización verbal de la Secretaría de Gobernación, de la 
cual el organismo dependía. 2 8 

Si bien la descripción clínica de la epidemia había hecho 
comprender a Liceaga desde el primer momento que se tra
taba de casos de peste, para tener una certeza absoluta, envió 
al puerto a Octaviano González Fabela, del Laboratorio de 
Bacteriología del Consejo de Salubridad, quien hizo la au
topsia a un paciente fallecido, y extrajo productos para hacer 
investigaciones microscópicas; estudió también fragmentos 
viscerales y ganglios de otros cadáveres, reprodujo la enfer
medad en cuyos, y comprobó bacteriológicamente la exis
tencia de la peste. Observó un caso de forma neumónica, y 
encontró el bacilo en los esputos. No fue nunca demostra
do, pero se supuso que el mal había llegado en el buque 
"Curaçao", de matrícula estadounidense, procedente de San 

2 7 C A R R I L L O , Economía. 
2 8 AHSSA, Salubridad Pública, Presidencia, actas de sesiones, c. 12, exp. 
2, sesión secreta del 27 de diciembre de 1902, 209 ff. [s.n.f.] 
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Francisco, que después de tocar Ensenada, arribó al puerto 
en octubre de 1902.29 

El Hijo del Ahuizote criticó al organismo sanitario por 
haber enviado a Mazatlán a González Fabela, a quien cali
ficó como "perfectamente desconocido en el mundo cien
tífico". Censuró, asimismo, que este miembro del Consejo 
hubiese bautizado "dogmáticamente" a la enfermedad con 
el nombre de peste bubónica, cuando la mayor parte de los 
médicos de Mazatlán opinaban que era una "fiebre malaria 
de carácter infeccioso" que tenía como causa las pésimas 
condiciones higiénicas del puerto.3 0 En realidad, el doctor 
Fabela era de los pocos médicos instruidos en microbiolo
gía que había en el país (se había preparado en la Universi
dad de Harvard) 3 1 y su diagnóstico era correcto. 

Grubbs, por su parte, llegó a Ensenada el 17 de diciem
bre, y para finales de ese mes había averiguado que en esa 
población se habían presentado casos muy aislados. La 
prensa reportó que la peste había llegado al puerto desde 
mayo de 1902,32 mientras que Grubbs situó los primeros 
casos en diciembre del año anterior.33 Grubbs comunicó 
sus resultados a Liceaga exactamente el mismo día que 
González Fabela lo hizo con los suyos. Ya no había duda: 
la enfermedad que afectaba a la costa oeste de la República 
Mexicana era la peste, a la que Galeno había calificado de 

2 9 CARVAJAL, La peste en Sinaloa. 
30 El Hijo del Ahuizote (11 y 18 ene. 1903), pp. 27-30 y p. 30. 
3 1 C A R R I L L O , "La patología". 
32 El Correo de la Tarde (29 dic. 1902), p. 4. 
3 3 AHSSA, Salubridad Pública, Presidencia, actas de sesiones, c. 12, exp. 
2, sesión del 20 de diciembre del902, 209 ff. [s i . ] y Boletín Extraordi
nario del Consejo Superior de Salubridad (peste), 1. 
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mortal, porque era capaz de quitar la vida a los más y per
donar a los menos.34 

El administrador de correos de Ensenada había dado a 
sus jefes el primer aviso sobre la enfermedad el 3 de di
ciembre, si bien el Consejo de Salubridad lo conoció más 
tarde. Los casos iniciales se dieron al tiempo que ocurría la 
muerte de ratas, lo mismo que de conejos que criaba la po
blación. 

E x i s t e en esta c i u d a d [ r e p o r t a b a e l a d m i n i s t r a d o r ] u n a t e r r i 

b l e e n f e r m e d a d q u e t i e n e a l a r m a d o s a t o d o s los h a b i t a n t e s de 

este p u e r t o , p o r q u e c o n la a s i s tenc ia y a u x i l i o de c i n c o m é d i 

cos de l a l o c a l i d a d , n o ha p o d i d o salvarse n i u n o s o l o de los 

i n d i v i d u o s q u e h a n s i d o atacados [ . . . ] L a e n f e r m e d a d [ . . . ] ha 

causado las ú l t i m a s d e f u n c i o n e s e n t r e per sonas de las f a m i l i a s 

m á s c o n o c i d a s de esta p o b l a c i ó n [ . . . ] e l e n f e r m o c o m i e n z a a 

s e n t i r [ . . . ] q u e b r a n t o s d e l c u e r p o [ . . . ] a m a r g o r de b o c a y des

p u é s e n t r a e n [ . . . ] c a l e n t u r a [ . . . ] E l s i g n o c a r a c t e r í s t i c o de 

la segura m u e r t e de la p e r s o n a atacada se reve la p o r u n a b o l a 

q u e le sale en las par te s b l a n d a s y a sea d e l c u e l l o o de las i n 

gles, q u e a m e d i d a q u e se d e s a r r o l l a p r e s e n t a el aspecto c o m o 

d e u n r o l l o de n e r v i o s a m o n t o n a d o s y n e g r o s [ y causa] a l 

p a c i e n t e u n i n t e n s o d o l o r , q u e o le p r i v a d e l s e n t i d o o le p r o 

d u c e d e s e s p e r a c i ó n , q u e s ó l o c a l m a c o n l a rga y penosa a g o n í a 

[ q u e d a ] d e s p u é s el c a d á v e r e n e s tado de d e s c o m p o s i c i ó n . 3 5 

3 4 Z U B I R I V I D A L y Z U B I R I DE SALINAS, Epidemias. Sin embargo, en ene
ro de 1903, todavía doce de los catorce médicos de Mazatlán seguirían 
diagnosticando "fiebre ganglionar", "fiebre sospechosa" o "fiebre con
tagiosa". Boletín Extraordinario del Consejo Superior de Salubridad 
(peste), 1. 
3 5 Reproducida en Boletín Extraordinario del Consejo Superior de Salu
bridad (peste), 2 (ene.-feb. 1903), p. 38. 
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La opinión de B. H . Peterson (delegado del Consejo en 
Ensenada) era que se trataba de "fiebre remitente pernicio
sa y tifoidea", y lo mismo que otros médicos de la zona, 
aseguraba que no era contagiosa. Dos de los últimos casos 
se habían presentado en la prisión, pero no habían sido 
atacados el cuartel ni el barrio chino, en el que habitaban 
más de cien personas. A pesar de lo anterior, se achacaba a 
los chinos haber llevado la enfermedad a Ensenada.36 

Las autoridades políticas optaron por la limpieza, y mu
chos pobladores por huir del lugar. A finales de 1902, el 
doctor Grubbs consideró que la epidemia había termi
nado, pues aunque confirmó la presencia de peste en un 
enfermo, no encontró casos nuevos. Sin embargo, en enero 
del siguiente año había reportes de que la población aún 
estaba tratando de ocultar a los enfermos.37 

En esa época, Baja California era el único territorio de la 
República que no estaba comunicado por telégrafo con 
el resto del país. Ésta es una de las razones por las que el 
Consejo Superior de Salubridad supo tardíamente de la 
existencia de la epidemia, e intervino de manera muy l imi
tada para combatirla a pesar de tener un delegado en Ense
nada. A l parecer, la epidemia de peste perdió su fuerza por 
la poca densidad de población del puerto. 

A fines de diciembre, se comunicó oficialmente la exis
tencia del mal a todas las autoridades de la República, al 
público en general y a la Oficina Sanitaria Internacional de 
las Repúblicas Americanas, de acuerdo con la resolución 

36 Boletín Extraordinario del Consejo Superior de Salubridad (peste), 2 
(ene.-feb. 1903). 
37 Boletín Extraordinario del Consejo Superior de Salubridad (peste), 
2 (ene.-feb. 1903). 
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adoptada en la Primera Convención Internacional Sani
taria que se había reunido en Washington del 2 al 5 de 
diciembre de ese mismo año. 3 8 

A lo largo de la epidemia, el Consejo de Salubridad pu
blicó cuatro números de un boletín extraordinario acerca 
de la peste, en español, inglés y francés. Con dicho boletín 
buscaba informar a los habitantes y autoridades políticas 
del país, así como a los agentes diplomáticos y consulares del 
extranjero, acerca de la marcha de la epidemia y las me
didas tomadas para sofocarla. En él fue reproducida toda 
comunicación habida entre el Consejo y los agentes sa
nitarios o las autoridades políticas, sin omitir errores, 
inexactitudes o contradicciones.39 

Sin embargo, no siempre hubo acuerdo entre los organis
mos gubernamentales. En una sesión del Consejo Superior 
de Salubridad, se informó que la Secretaría de Relaciones 
Exteriores de Nicaragua había preguntado a su homologa 
en México por la enfermedad reinante en Mazatlán, a lo 
que ésta había contestado: "La peste en Mazatlán es be-

3 8 CARRILLO, "Surgimiento". El trabajo de SÁNCHEZ ROSALES, "El mode
lo" , parece confundir varias reuniones. A finales de 1901 y principios de 
1902, se realizó en México la I I Conferencia Internacional de los Esta
dos Americanos, que discutió asuntos de sanidad; en diciembre de ese 
año, tuvo lugar en Washington, la primera Convención Sanitaria de las 
Repúblicas Americanas (en la que se constituyó la Oficina Sanitaria 
Internacional), la Asociación Americana, Canadiense, Mexicana y Cu
bana de Salubridad Pública se reunió, también a finales de 1902, en 
Nueva Orleáns, y ése fue igualmente el año de un Congreso Internacio
nal Sanitario, que no estuvo bajo patrocinio de Estados Unidos. México 
participó en todas ellas. 
39 Boletín Extraordinario del Consejo Superior de Salubridad (peste), 1 (dic. 
1902-ene. 1903); 2 (ene.-feb. 1903); 3 (feb.-mar. 1903), y 4 (mar.-jun. 1903). 
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nigna y completamente local"; 4 0 mientras que el Consejo 
insistió siempre en la gravedad del mal, y en sus posibles 
consecuencias.41 

LA PANDEMIA, LAS PULGAS Y LAS RATAS 

Esta epidemia correspondió a la tercera pandemia histórica 
de peste, la cual tuvo su origen en la provincia de Yunnan 
y en la comarca Quan-Si, colindante con Tonkín, en 1894. 
El mal se extendió a Cantón, Hong-Kong y Macao. En 
1896, había llegado a Bombay, desde donde se extendió a 
los puertos vecinos por vía marítima, y más tarde a Euro
pa, África y América. 4 2 La extensión de la pandemia era in
dicativa de las nuevas facilidades para la transmisión de las 
enfermedades, abiertas por el comercio moderno, los lazos 
coloniales y neocoloniales, y el desarrollo del transporte.43 

Si bien entre 1896 y 1914 la peste bubónica mató a cerca 
de ocho millones de personas;44 otras enfermedades fueron 
causantes de mayor morbilidad y mortalidad. 4 5 A pesar de 
ello, en el combate a la peste de finales del siglo X I X , triun-

« ° A H S S A , Salubridad Pública, Presidencia, actas de sesiones, c. 12, exp. 
3, s e s ión del 7 de enero de 1903, 2 9 9 ff . [ s i . ] 
4 1 PESET y PESET, Muerte en España, s eña lan que c o n frecuencia u n país 
declaraba cerrado al comerc io u n puer to "apestado", para evitar que las 
naciones extranjeras se negaran a comerciar con él del t o d o . 
4 2 POLLITZER, Plague. 
4 3 A R N O L D , Imperial Medicine. 
4 4 POLLITZER, Plague; HlRST, The Conquest of Plague. Esta es tadí s t ica 
toma en cuenta s ó l o los casos conf irmados . 
4 5 E n ese m i s m o p e r i o d o , la tuberculosis y la malaria causaron la muerte 
de p o r lo menos el doble de personas. K l e i n citado p o r CHANDAVAR-
KAR, "Plague panic and ep idemic" ; véase t a m b i é n CUETO, " L a c iudad y 
las ratas". 
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fó en Europa el modelo militar de salud pública, que luego 
ese continente exportó al resto del mundo, lo cual parece 
confirmar la tesis de que la violencia de la reacción no 
siempre es equivalente a la violencia de la enfermedad.46 

Cuando en 1900 se dieron casos de peste en San Diego, 
San Francisco, y en algunos puertos de Brasil y Argentina, el 
Consejo Superior de Salubridad de México propuso adicio
nes al Reglamento de Sanidad Marítima, expedido en 1894, 
las cuales fueron aprobadas por el presidente de la Repúbli
ca.47 Dichas adiciones estaban enteramente de acuerdo con 
las Convenciones Sanitarias realizadas en Europa, en par
ticular con la Convención de 1897 que se había reunido en 
Venecia para analizar la pandemia de peste.48 Esta conven
ción favoreció la inspección médica de las personas y de sus 
efectos personales, así como otras medidas drásticas justifi
cadas por el saber médico, sobre el embargo de mercancías.49 

En 1900, El Imparcial y El País discutían si la peste bu
bónica había llegado o no a México. El primero aseguraba 
que no era así, pero el segundo juraba que ya estaba en 
Guaymas.50 El Estado mexicano negó rotundamente esos 
rumores, lo mismo que aquellos de que había peste en Co-

4 6 SLACK, "Introduction". 
4 7 Dentro de ellas, que los buques infestados de peste debían purgar 
cuarentena en la isla Sacrificios, Veracruz, o en la isla La Roqueta, Aca-
pulco. "Disposiciones sanitarias comunicadas con el f in de impedir la 
introducción de la peste bubónica en la República Mexicana. Noticias 
de la peste", AHSSA, Salubridad Pública, epidemiología, c. 2, exp. 10, 
282 ff., 1899-1901 y RAMÍREZ, "Deben". 
4 8 LlCEAGA, "Prólogo" . 
4 9 HIRST, The Conquest of Plague y C H A N D A V A R K A R , "Plague panic 
and epidemic". 
50 El Imparcial y El País citados por El Hijo del Ahuizote (17 jun. 1900), 
p. 378. 
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zumel. 5 1 Durante la epidemia de 1902-1903, en repetidas 
ocasiones Liceaga afirmó que la peste no se había presen
tado antes en México, razón por la que no se le había men
cionado en el Código Sanitario de 1891 ni en el reformado 
de 1894.52 Quizá haya habido epidemias de peste en la 
época colonial.5 3 Muchas epidemias del pasado no pueden 
ser correctamente identificadas, pues varios documentos 
antiguos empleaban el término genérico de "peste", para 
epidemias de diferentes enfermedades. También es posible 
que, en el siglo XX, la enfermedad hubiese pasado inadver
tida para el Consejo Superior de Salubridad en alguna po
blación alejada. En 1902, la familia de un enfermo de peste 
en Ensenada, la cual había emigrado hacía un año de San 
José del Cabo, aseguraba que casos de esa enfermedad se 
habían presentado en aquella población en 1901, con al
gunos niños muertos,54 pero parece ser un hecho que an
tes de esta pandemia, muchos países habían permanecido 
indemnes a la peste.55 

5 1 ÁLVAREZ A M É Z Q U I T A , BUSTAMANTE, LÓPEZ PICAZOS y FERNÁNDEZ 

DEL CASTILLO, Historia de la salubridad, aseguran que en 1892 se pre
sentó una epidemia grave de peste en Mazatlán. Aparentemente, con
funden la epidemia de 1902 con esta supuesta epidemia. 
5 2 L I C E A G A , "Informe sobre la peste". 
5 3 C U E N Y A MATEOS, Puebla. 
54 Boletín Extraordinario del Consejo Superior de Salubridad (peste), 2. 
5 5 William H . McNeil l asume que la peste bubónica fue común en Chi
na desde comienzos del siglo X V I I ; en cambio, Kasuga, T. sostiene que la 
primera epidemia de peste en Japón ocurrió en 1899, citados por Bow¬
M A N J A N N E T T A , Epidemias. Cuando la peste llegó a Bombay en 1896, la 
enfermedad había sido escasamente conocida ahí durante varias centu
rias, C A T A N A C H , "Plague and the Tentions". También Recife, Brasil, su
frió su primera epidemia de peste en 1902, FREITAS, Historias da peste. 
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En 1902, el cónsul general de Buenos Aires comunicó a 
México que en Paraguay reinaba la enfermedad.56 Por su 
parte, con la finalidad de proteger sus actividades comer
ciales, las autoridades estadounidenses llevaban años de
clarando al puerto de San Francisco libre de la peste.57 

Esto estaba en franca oposición con lo que planteaban en 
reuniones internacionales, en el sentido de que hubiera co
municación entre países vecinos cuando una epidemia se 
presentara en algún lugar. A principios de 1902, en el Dia
rio Oficial se declaró a San Francisco sospechoso de peste.58 

Cuando la peste llegó a México, hacía ocho años que, en 
Hong Kong, el suizo Alexandre Yersin (discípulo de Pas¬
teur y Roux), y el japonés Shibasaburo Kitasato (quien 
había trabajado con Koch) habían identificado casi al mis
mo tiempo al bacilo pestoso al que se denominó Yersima 
pestis. En 1898, el bacteriólogo francés Paul L. Simond iden
tificó a la peste como enfermedad de las ratas y postuló que 
la trasmisión de la enfermedad al hombre se efectuaba prin
cipalmente a través de las pulgas de estos roedores, que al pi
car inoculan las bacterias contenidas en el canal intestinal.59 

Los síntomas de la peste bubónica están entre los más 
gráficos de todas las enfermedades. La enfermedad en el 
hombre adopta diversas formas clínicas. La peste bubónica 
que se transmite al hombre por la picadura de la pulga de 

^AHSSAjaluJ^idad Pública, Presidencia, actas de sesiones, c. 12, exp. 
2 , sesión del 1 3 de septiembre y 3 1 de diciembre de 1902, 2 0 9 ff. [s i . ] 
5 7 B U T R Ó N Y RÍOS, Epidemiología y S H A H , 2 0 0 1 . 
5 8 A H S S A , Salubridad Pública, Presidencia, actas de sesiones, c. 12, exp. 
2 , sesión del 4 de febrero de 1902, 2 0 9 ff. [ s i . ] 
5 9 Este descubrimiento es ampliamente descrito por HiRST, The Con¬
quest of Plague; C A T A N A C H , "Plague and the tentions", y B O W M A N 
JANNETTA, Epidemia. 
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rata, y se caracteriza por producir fiebre, bubones doloro
sos -sobre todo en los ganglios linfáticos y la zona ingui
n a l - (que pueden supurar, y gran compromiso del estado 
general). La peste neumónica -que puede producirse co
mo complicación de la peste bubónica al diseminarse el 
bacilo causal a través de la sangre, y llegar a los pulmones, 
o transmitirse de persona a persona, mediante las gotitas 
de saliva expulsadas por los enfermos al estornudar o 
toser-, la cual se manifiesta con dolor en el pecho, difi
cultad para respirar y hemorragia procedente de los pul
mones. Ambas pueden evolucionar a la peste septicémica, 
con diseminación por la corriente sanguínea a diversas 
partes del cuerpo, entre ellas las meninges.60 

LEGISLACIÓN SANITARIA Y MEDIDAS EMERGENTES 

DE SALUBRIDAD 

La sola mención de la peste provocaba terror, y es que 
- c o m o han hecho notar innumerables autores- el miedo 
está muchas veces asociado con la memoria colectiva sobre 
un padecimiento en particular.61 Esto hizo que el Consejo 
Superior de Salubridad formara una comisión especial con 
la tarea de reformar de manera inmediata el Código Sanita
r io . 6 2 La comisión redactó un nuevo código, que entró en 

6 0 BENENSON, El control. 
6 1 Desde la Muerte Negra la palabra "peste" despertaba temores espe
ciales en Occidente. PESET y PESET, Muerte en España; GoTTFRIED, The 
Black Death; CATANACH, "Plague and the tentions"; CUETO, "La ciu
dad y las ratas", y SLACK, "Introduction". 
« AHSSA, Salubridad Pública, Presidencia, actas de sesiones, c. 12, exp. 
2, sesión secreta del 20 de diciembre de 1902, 209 ff. [ s i . ] 
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vigor el 15 de enero de 1903, el cual incluía a la peste bubó
nica. Estipulaba que, de existir casos de dicha enfermedad 
en un puerto mexicano, a los barcos que salieran de éste se 
les expediría "patente sucia" (art. 23). Los casos de peste 
bubónica, así como la fecha de la aparición de éstos, de
bían ser reportados por los cónsules de México en el ex
tranjero (art. 24). La peste bubónica quedaba incluida 
dentro de las enfermedades, en las que los médicos estaban 
obligados a declarar los casos sospechosos o confirmados 
(art. 40), y en las que las autoridades estaban facultadas pa
ra someter a los atacados a aislamiento, desinfectar sus ha
bitaciones y ropa, destruir a los animales conductores del 
contagio, y establecer estaciones sanitarias para practicar la 
inspección de pasajeros (art. 42).63 

Para evitar que la peste se propagara por mar, el Consejo 
ordenó a los puertos del Pacífico donde no había delegados 
de ese organismo (San Benito, Tonalá, Puerto Ángel, Sali
na Cruz, Santa Rosalía, La Paz y San José del Cabo), que 
se abstuvieran de recibir buques procedentes de Mazatlán 
o de Ensenada, o que hubieran tocado esos puntos en su 
travesía. En los puertos en los que sí había delegado del or
ganismo (Guaymas, San Blas, Manzanillo y Acapulco) se 
debía mantener a los sospechosos en observación durante 
diez días, y los enfermos debían ser enviados a Acapulco, 
que era el único puerto en el Pacífico con lazareto federal.64 

« "Código Sanitario de los Estados Unidos Mexicanos", Diario Oficial 
del Supremo Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos (29, 30 y 31 
dic. 1902), pp. 2-3, 5-15 y 13-16. 
M AHSSA,Salubridad Pública, Presidencia, actas de sesiones, c. 12, exp. 
2, sesión secreta del 27 de diciembre de 1902, 209 ff [s.n.f.] Sin em
bargo, no se impuso cuarentena a todos los puertos del Pacífico, como 
afirma SÁNCHEZ ROSALES, " E l modelo". 



¿ESTADO DE PESTE O ESTADO DE SITIO? 1067 

Pero no sólo en las zonas atacadas por la peste se tomaron 
medidas de higiene privada y pública. En El Fuerte - e n 
donde había entonces escarlatina maligna- y otros lugares 
de Sinaloa, las autoridades detenían a los carruajes que de
bían entregar la correspondencia, para fumigarla, aunque el 
Consejo de Salubridad había dicho que la acción era innece
saria.65 En el mineral de El Rosario, también en Sinaloa, a 
donde llegaban a diario mazatlecos que huían de la epide
mia, se crearon una Junta de Sanidad y otra de Caridad, in
tegradas, la primera, por los médicos y los "principales veci
nos" del lugar, y la segunda, por "damas respetables" del 
mineral - l a cual se propuso reabrir, con suscriptores par
ticulares, el hospital Civil, entonces cerrado-. 6 6 La Cámara 
de Comercio de Culiacán se negó a recibir mercancías de 
Mazatlán, desinfectadas ahí y en Guaymas.67 

En Guaymas, Sonora, se construyeron dos barracas: 
una para enfermos y otra para sospechosos,68 y el goberna
dor Izábal, fue al puerto a vigilar personalmente la llegada 
de los buques;69 además, el presidente municipal decretó 
un reglamento para el aseo interior y exterior de las casas y 

6 5 A H S S A , Salubridad Pública, Presidencia, actas de sesiones, c. 12, exp. 
2, sesión secreta del 2 0 de diciembre de 1902, 2 0 9 ff. [s.n.f.] y c. 12, exp. 
3, sesión del 1 8 de febrero de 1903, 2 9 9 ff. [s.n.f.] y El Correo de la Tar
de ( 2 0 dic. 1902) , p. 1 . 
66 El Correo de la Tarde ( 3 0 dic. 1902) , p. 2. 
6 7 A H S S A , Salubridad Pública, Presidencia, actas de sesiones, c. 12, exp. 
3, sesión del 1 4 de marzo de 1903, 2 9 9 ff. [s.n.f.] 
68 El Correo de la Tarde ( 2 6 dic. 1902) , p. 1 . 
o* A H S S A , Salubridad Pública, Presidencia, actas de sesiones, c. 12, exp. 
2, sesión del 1 3 de septiembre de 1902, 2 0 9 ff. [ s i . ] ; La Constitución. 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Sonora, 
(23 dic. 1902) , p. 1 , y L I C E A G A , "Informe sobre la peste". 
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solares. Con ese fin, se constituyó una inspección de vigi
lancia en la que todos los vecinos tenían la obligación de 
participar, salvo impedimento físico comprobado y so pena 
de 5 a 25 pesos de multa o de cinco a diez días de arresto.70 

En el territorio de Tepic, fuerzas militares cubrieron toda 
la línea divisoria con el estado de Sinaloa; en el río Bayona y 
en otros puntos del territorio, se instalaron estaciones sani
tarias en las que un médico revisaba a los pasajeros, y los 
destacamentos de rurales impedían el paso a los enfermos.71 

El jefe político de Tepic expidió una proclama en la que 
autorizó a detener en las estaciones sanitarias no sólo a los 
enfermos, sino también a los pasajeros sanos.72 

El gobierno de Durango emitió un dictamen para evitar la 
llegada del mal, 7 3 prohibió la entrada de carga y pasajeros 
provenientes de Sinaloa,74 suspendió el servicio de correos 
entre ambos estados,75 y estableció después, por su cuenta, 
dos estaciones sanitarias para defenderse de la epidemia.76 

En Colima -ciudad en la que había en esa época fiebre 
amarilla-, se formó un servicio de sanidad, con un inspec-

7 0 El Correo de la Tarde ( 3 1 dic. 1902) , p. 2 y B U T R Ó N Y Ríos , Epide
miología. 
7 1 AHSSA, Salubridad Pública, Presidencia, actas de sesiones, c. 12, exp. 
2 , sesión secreta del 2 7 de diciembre de 1902, 2 0 9 ff. [ s i . ] y El Correo de 
la Tarde ( 3 0 dic. 1902) , p. 2. 
7 2 Boletín Extraordinario del Consejo Superior de Salubridad (peste), 1 . 
7 3 AHSSA, Salubridad Pública, Presidencia, actas de sesiones, c. 12, exp. 
3, sesión del 1 8 de abril de 1903, 2 9 9 ff. Fs.f.1 
7 4 El Correo de la Tarde ( 3 1 dic. 1902) , p. 4 . 
7 5 AHSSA, Salubridad Pública, Presidencia, actas de sesiones, c. 12, exp. 
2 , sesión secreta del 20 de diciembre de 1902, 2 0 9 ff. [s i . ] 
7 Í LlCEAGA, "Informe sobre la peste". 
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tor y dos agentes por cuartel,77 y en Manzanillo se constitu
yó una Junta Permanente de Beneficencia y Sanidad.78 La 
Junta Auxiliar de Salubridad en el puerto de Acapulco pidió 
presupuesto a la federación para tomar precauciones contra 
la peste.79 En Tamaulipas, se estableció un Comité de Cari
dad y Salud Púbica presidido por el gobernador, algunos de 
cuyos miembros integraron después - c o n todos los médi
cos de la c iudad- una Junta Menor de Sanidad, de la que 
dependía una brigada de aseo.80 La Junta de Sanidad de To
rreón, Coahuila, se ocupó del saneamiento de la ciudad.81 

Los puertos del golfo de México tomaron medidas,82 y en 
un punto tan lejano como Campeche, las autoridades pensa
ron también en el modo de enfrentar un ataque de peste, y 
nombraron una junta facultativa.83 

Por lo que toca al extranjero, en Centro y Sudamérica se 
negaron a recibir los vapores que hubieran tocado Ensena-

77 El Correo de la Tarde (16 dic. 1902), p. 1; AHSSA, Salubridad Públi
ca, Presidencia, actas de sesiones, c. 12, exp. 2, sesión secreta del 27 de 
diciembre de 1902, 209 ff. [s i . ] y c. 12, exp. 3, sesión del 28 de marzo 
de 1903, 299 ff. [s i . ] 
7 8 AHSSA, Salubridad Pública, Presidencia, actas de sesiones, c. 12, exp. 
3, sesión del 25 de abril de 1903, 299 ff. [s.n.f.] 
7 9 AHSSA, Salubridad Pública, Presidencia, actas de sesiones, c. 12, exp. 
3, sesión del 21 de marzo de 1903, 299 ff. [s i . ] 
80 Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas (12 ene. 
1904), p. 3. 
81 El Coahuilense. Periódico Oficial del Estado de Coahuila (16 abr. 
1904), p. 4. 
8 2 "Medidas para evitar la propagación de la peste bubónica por tierra y 
mar", Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz-Llave (3 
feb. 1903), p. 1. 
83 Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de Campeche (29 ene. 
1903), p. 1. 
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da o Mazatlán, aunque hubieran sido desinfectados.84 El 
gobierno de Cuba envió un médico a Mazatlán para estu
diar la epidemia y estableció una cuarentena para todos los 
vapores provenientes de México, la cual no levantó hasta 
mediados de abril de 1903; también Estados Unidos envió 
a un médico del Servicio de los Hospitales de la Marina de 
ese país. 8 5 Varios países europeos declararon infestado por 
la peste al puerto de Mazatlán. 8 6 

EL PODER POLÍTICO Y EL TERROR SANITARIO 

La peste en Mazatlán ocurrió durante el lapso de la vida si-
naloense de 1877 a 1909, y que los historiadores han deno
minado "era de Francisco Cañedo", pues de los nueve 
periodos gubernamentales que hubo entonces, siete fueron 
ejercidos por el general Cañedo. 8 7 En esa época, se dio la 
incorporación de Sinaloa a la sociedad nacional. Hubo un 
importante crecimiento económico en el estado, que bene
fició a un grupo reducido de la población; se desarrolló la 
agricultura comercial y se incrementó el latifundismo. El 
número de alumnos atendidos por la educación elemental 
aumentó al doble en la era de Cañedo. También mejoraron 

8 4 AHSSA, Salubridad Pública, Presidencia, actas de sesiones, c. 12, exp. 
3, sesiones del 24 y 28 de enero, 18 de febrero y 15 de abril de 1903, 299 
ff. [ s i . ] 
8 5 AHSSA, Salubridad Pública, Presidencia, actas de sesiones, c. 12, exp. 
3, sesión del 28 de febrero de 1903, 299 ff. [s i . ] 
8 6 Holanda lo hizo a finales de enero de 1903. Boletín Extraordinario 
del Consejo Superior de Salubridad (peste), 2. 
8 7 Pompa y Pompa citado por O R T E G A Y L Ó P E Z M A Ñ Ó N , Smaloa, tex
tos de su historia. 
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las comunicaciones, particularmente el ferrocarril;88 ya exis
tía la epidemia, cuando se firmó un contrato con la Com
pañía Ferrocarrilera Internacional para la construcción del 
ferrocarril Durango-Mazatlán. 8 9 

Sin embargo, las condiciones de vida del pueblo eran 
precarias (el salario, por ejemplo, era de 25 centavos a 
un peso diario). En lo político, la era de Cañedo se caracte
rizó por el asesinato a los opositores al régimen, la mani
pulación de las elecciones y el nombramiento por parte del 
gobernador o del Tribunal de Justicia, de los puestos de 
prefectos, directores políticos y alcaldes, que habían sido 
antes de elección popular;9 0 por eso, para el pueblo sina-
loense significó un retroceso en el ejercicio de sus dere
chos de participación en la vida pública del estado.91 

El gobernador Cañedo llegó al puerto el 20 de diciem
bre de 1902, fungió como presidente del Consejo de Sa
nidad de Sinaloa desde el 5 de enero de 1903 en que el 
organismo fue creado por disposición de la Secretaría de 
Gobernación 9 2 y, con el mismo rigor con que persiguió a 
los indios mayos y yaquis y a todos sus opositores políti
cos, encabezó una campaña efectiva -aunque autorita
r i a - contra la epidemia de peste. El Consejo de Sanidad 
de Sinaloa, incluyendo a Cañedo, cedió la dirección de la 
campaña al Consejo Superior de Salubridad, con sede 

8 8 ORTEGA y LÓPEZ M A Ñ Ó N , Sinaloa, una historia. 
89 El Correo de la Tarde (9 dic. 1902), p. 1. 
9 0 ORTEGA y LÓPEZ M A Ñ Ó N , Sinaloa, una historia. 
9 1 Buelna; Olea, y Nakayama citados por ORTEGA Y LÓPEZ M A Ñ Ó N , 
Sinaloa, una historia. 
9 2 AHSSA, Salubridad Pública, Presidencia, actas de sesiones, c. 12, exp. 
2, sesión del 31 de diciembre de 1902, 209 ff. [s i . ] 
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en la capital, el cual recibía noticias por cinco conductos 
oficiales.93 

La campaña en México fue similar a otras que se venían 
haciendo contra la peste en el mundo. Slak ha señalado que 
si bien en el último tercio del siglo XIX se hicieron los des
cubrimientos que establecieron mucho de lo que sabemos 
sobre la peste, las medidas adoptadas contra la enferme
dad en esa época fueron reminiscencias de las seguidas en 
las epidemias medievales.94 Ann Carmichael, por su parte, 
ha estudiado cómo desde el Medievo se vio a los pobres 
como amenazas para la sociedad, incluyendo la de ser por
tadores de enfermedades. De esas percepciones surgió una 
ideología del orden que durante las crisis epidémicas justi
ficaba la intervención en la vida privada de las personas.95 

9 3 Sin embargo, no siempre las autoridades políticas o sanitarias locales 
aceptaron las decisiones del centro. Liceaga hizo, a finales de 1902, un 
extrañamiento a su delegado en San Blas, por haber consultado medidas 
sanitarias a las autoridades de Tepic, y le advirtió que en asuntos de ser
vicio sanitario de orden federal sólo debía consultar al Consejo; e hizo 
extrañamientos similares a sus delegados en Acapulco y Salina Cruz. 
AHSSA, Salubridad Pública, expedientes de personal, c. 42, exp. 1, f. 193, 
1891-1905. 
9 4 Slack citado por C H A N D A V A R K A R , "Plague panic and epidemic". El 
control italiano de la peste consistía en cinco elementos: control del 
desplazamiento humano entre regiones infestadas y exentas de pes
te por medio de cuarentenas marítimas o terrestres, sepultura de muer
tos por esa enfermedad en fosas especiales y destrucción de sus efectos 
personales, aislamiento de los enfermos y de sus familiares en lugares 
especiales, atención médica gratuita y alimentación de los aislados por 
parte de la unidad impositiva local, y provisión de subsistencias para los 
arruinados por el cierre de mercados. WATTS, Epidemics andHistory. 
9 5 C A R M I C H A E L , Plague and the Poor. Sobre políticas sanitarias durante 
epidemias de peste, para las que los pobres representaban peligros cor
porales, políticos, sociales, morales y culturales, véanse también C U E -
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En la epidemia de principios del siglo X X en México, el 
peso de gran parte de las medidas que entonces se tomaron 
recayó, en efecto, en la población. Cuando se conocieron las 
medidas dictadas por el Consejo Superior de Salubridad, 
cundió el pánico: disminuyó la asistencia de niños a las escue
las,96 y la población huyó en masa de Mazatlán a otras pobla
ciones del estado o del país; hubo días en que salieron mil 
personas.97 Doce mil de sus 18 000 habitantes acabaron aban
donando Mazatlán: dependiendo de sus posibilidades, salie
ron en barco, en carruaje, a caballo, en burro, en bicicleta o a 
pie.9 8 En una sesión secreta del Consejo Superior de Salubri
dad, Liceaga informó que la enfermedad iba en aumento y 
eran tantos los habitantes que huían del azote, que era im
posible hacer la desinfección de todos los equipajes.99 

Desde el 21 de diciembre, los médicos expidieron certi
ficados a quienes estaban sanos, y deseaban emigrar de la 
ciudad por vía marítima o terrestre, y levantaron estacio
nes sanitarias. En ellas, eran detenidos tanto los que via
jaban sin pasaportes médicos como los que presentaban 
síntomas de peste.100 Aunque los pasajeros no tuvieran 
calentura, se les hacía una inspección escrupulosa en busca 
de bubones; Liceaga propuso el empleo de parteras para 

TO, "La ciudad y las ratas"; C H A N D A V A R K A R , "Plague panic and epide¬
mic", y SLACK, "Introduction". 
96 El Correo de la Tarde (16 dic. 1902), p. 1. 
97 El Correo de la Tarde (24 dic. 1902), p. 2 y CARVAJAL, La peste en 
Smaloa. 
98 El Correo de la Tarde (30 dic. 1902), p. 2. 
99 Boletín Extraordinario del Consejo Superior de Salubridad (peste), 1; 
sesión secreta del 7 de enero de 1903, 299 ff. [s i . ] 
100 El Correo de la Tarde (23 dic. 1902), p. 1. 
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revisar a las señoras. 1 0 1 Las autoridades establecieron un 
primer grupo de estaciones sanitarias en las poblaciones 
del distrito de Mazatlán; el segundo grupo de ellas quedó 
instalado en los distritos vecinos, y aun el tercero en otros 
estados, para seguir revisando a los pasajeros y que na
die escapara. (Dichas estaciones sanitarias contaban con 
un departamento para baños, otro para estufa de desinfec
ción, cámara para fumigación de mercancías y equipajes, y 
habitaciones para el personal de servicio.) 

Como la ciencia había aceptado que el periodo de in
cubación pestosa duraba hasta diez días, las personas no 
inmunizadas provenientes de puntos infestados o que hu
biesen pasado por ellos, eran detenidas en las estaciones 
sanitarias para su observación durante 240 horas.102 Aun en 
el caso de que las personas llevaran pasaportes sanitarios, 
volvían a ser reconocidas por médicos en las estaciones, y 
lo mismo ocurría al llegar a su destino.103 En las estaciones 
sanitarias, las personas estaban muchas veces aglomeradas, 
sin alimentos y sin recursos médicos. 1 0 4 El garitón de Ma
zatlán donde estaba establecida la vigilancia de la aduana se 
llenó de ratas, por lo que tuvo que ser incinerado.105 

El Consejo de Sanidad de Sinaloa formó una brigada 
comandada por médicos e integrada por 125 agentes, que 
inspeccionaban casa por casa, tomaban la temperatura a 

W 1 A diferencia de lo que pasaba en Perú, donde a las mujeres no se les 
revisaba concienzudamente. C U E T O , "La ciudad y las ratas" o de India, 
donde ellas eran revisadas por los soldados en la calle, a la vista de 
todos. C H A N D A V A R K A R , "Plague panic and epidemic". 
102 El Correo de la Tarde (27 dic. 1902), p. 1. 
1 0 3 B U T R Ó N Y Ríos , Epidemiología. 
104 El Correo de la Tarde (24 dic. 1902), p. 1. 
105 Boletín Extraordinario del Consejo Superior de Salubridad (peste), 3. 
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todos los pobladores dos veces al día, y descubrían a los en
fermos que trataban de ocultarse, con la finalidad de aislar
los; se apoyaban en la policía cuando esto era necesario.106 

El aislamiento se hacía de manera rigurosísima con todas 
las clases sociales; sin embargo, a "las personas acomoda
das" se les dejaba permanecer en su domicilio, 1 0 7 mientras 
que los pobres eran aislados en las celdas del manicomio 
del hospital Civil. A partir del 19 de diciembre, los atacados 
fueron llevados a un lazareto construido en la isla Belve
dere, que contaba con vestíbulo para médicos, pabellones 
para enfermos y convalecientes, cocina, baños y farma
cia.108 Periodistas que habían visitado el lugar asegura
ban que su higiene era excelente; que los enfermos no 
tenían queja de él y estaban bien alimentados (leche, carne, 
pan, huevos, jerez y té con cognac). Afirmaban, también, 
que se salvaban más enfermos entre los que iban al lazareto 
que entre los que eran atendidos en sus casas. Sin embargo, 
el pueblo tenía terror a ese lugar de aislamiento.109 

Los deudos de los enfermos y los sospechosos en gene
ral eran observados en unas barracas construidas para tal 
efecto en Lomas de Velódromo, una zona inmediata a la 
playa y en las afueras de la ciudad; si llegaban a presentar 
calentura y dolor inguinal, se les trasladaba al lazareto. Las 
personas que atendían a los enfermos también perma
necían aisladas en barracas.110 Hasta el 14 de abril, fueron 

1 0 6 B U T R Ó N Y Ríos , Epidemiología. 
107 El Correo de la Tarde (19 die. 1902), p. 1 y Boletín Extraordinario 
del Consejo Superior de Salubridad (peste), 1. 
108 El Correo de la Tarde (19 y 30 die. 1902), pp. 2 y 2. 
109 El Popular (24 die. 1902), p. 3 y El Correo de la Tarde (30 die. 1902), p. 2. 
110 Boletín Extraordinario del Consejo Superior de Salubridad (peste), 1. 
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aisladas en ellas 2146 personas. A su llegada se les hacía 
bañar y se les daba una muda de ropa nueva. Recibían luz, 
combustible, agua y 35 centavos diarios con los que se 
surtían de alimentos en expendios que había en el lugar. A l 
salir, recibían otra muda de ropa nueva y cinco pesos.111 

Parece que algunos se contagiaron en los lugares de aisla
miento. 1 1 2 Para aislar a los convalecientes durante cuatro 
semanas (periodo durante el cual el coco bacilo pestoso se 
observaba en su sangre) se usó el fuerte militar. Ahí exis
tían las mismas reglas que en las barracas, pero se apli
caban con mayor rigor. 1 1 3 A l salir de esos lugares, a los 
pobres se les daba ropa y dinero. 1 1 4 

Se dio el caso de enfermos insolventes que eran abando
nados a la intemperie,1 1 5 pero fue mucho más frecuente 
que la población ocultara o tratara de ocultar a los enfer
mos, incluso cambiándose de casa, para evitar el secuestro 
de sus familiares por parte de las autoridades sanitarias, a 
causa —en opinión de é s t a s - de un "mal entendido cari
ñ o " 1 1 6 y del pavor que el público tenía a la separación de 
sus familiares.117 Años después de la epidemia, comentaba 
Butrón sobre esto: " [ . . . ] era tal el horror que las personas 
tenían a los agentes de sanidad, debido al aislamiento, que 
los enfermos que estaban acostados se levantaban y salían 

1 1 1 B U T R Ó N Y Ríos, Epidemiología. 
112 El Hijo del Ahuizote (11 ene. 1903), pp. 27-30. 
1 1 3 B U T R Ó N Y Ríos , Epidemiología. 
1 1 4 RAMÍREZ DE A R E L L A N Ó , "La peste bubónica". 
115 El Correo de la Tarde (23 dic. 1902), p. 1 y El Popular (23 dic. 1902), 
p. 2. 
116 El Correo de la Tarde (23 dic. 1902), p. 1 (24 dic. 1902), p. 2 y LiCEA-
GA, "Informe del doctor Liceaga". 
117 Boletín Extraordinario del Consejo Superior de Salubridad (peste), 3. 
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al encuentro de los agentes, diciéndoles que en aquella casa 
todos estaban sanos, pero el inspector general [...] los 
abrazaba a uno por uno, por vía de afecto, y al que le nota
ba reacción febril, le ponía el termómetro clínico y si la 
temperatura era mayor de 37°C lo remitía al lazareto".118 

Las autoridades dictaron conferencias para hacer com
prender a los pobladores el porqué de las estrictas medidas 
que tomaban, y los elementos con que la ciencia contaba 
para hacer desaparecer la epidemia. Intentaban convencer
los de que estarían mejor atendidos en el lazareto que en 
"sus sucias barriadas"; aun así escenas conmovedoras se 
desarrollaban en el interior de las casas en donde la policía 
se presentaba a sacar a un enfermo.1 1 9 A veces, los familia
res lograban ocultar a algún enfermo; pero si éste moría, 
aquéllos eran arrestados.120 

Algunas casas fueron sometidas a desinfección y, pasa
dos unos días, blanqueadas con cal y sulfato de cobre;121 

pero las habitaciones en que había aglomeración fueron 
desocupadas por la fuerza, y sus habitantes quedaron ins
talados en tiendas de campaña. 1 2 2 Los médicos de Ma-
zatlán propusieron destruir un grupo de casas difíciles de 
desinfectar, para lo cual había dificultades legales, aunque 
"pequeñas". Cañedo ordenó su inmediata destrucción, y 
aseguró que los afectados serían indemnizados. Cuando 
hubo dificultades entre los propietarios y la Junta de Cari-

1 1 8 B U T R Ó N Y RÍOS, Epidemiología, p. 72. 
1 1 9 CARVAJAL, La peste en Smaloa, 
120 Boletín Extraordinario del Consejo Superior de Salubridad (peste), 2 
y El Correo de la Tarde (31 dic. 1902), p. 4. 
121 Boletín Extraordinario del Consejo Superior de Salubridad (peste), 3. 
1 2 2 CARVAJAL, La peste en Sinaloa. 
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dad por el avalúo de las propiedades que se quemarían, se 
recurrió a los padrones fiscales.123 

En Mazatlán, el detonador del descontento fue el esta
blecimiento, a principios de 1903, de un cordón sanitario 
alrededor de la ciudad, que dejó a los habitantes atrapados 
entre sus chozas arrasadas y el ejército que les impedía sa
lir de la ciudad. 1 2 4 Hubo quienes burlaban la vigilancia 
sanitaria, sólo para ir a morir a algún camino.1 2 5 El Con
sejo propuso la creación de una ambulancia volante que 
buscara a los enfermos que huían por los caminos, y cre-
mara los cadáveres. Los que escapaban llevaban la epide
mia a otras poblaciones. Esto produjo los focos pestosos 
de Oso, Confite, Los Cerritos, Los Conchis, Siqueiros y 
Villa Unión, isla de Chivos, Ahorne, Mochicahui, Montiel 
y La Tranquilidad. 1 2 6 En cuanto el mal llegaba a una pobla
ción, ésta era incomunicada127 (véase el mapa). 

Muchos de los que habían salido de Mazatlán regre
saban porque no había víveres en las rancherías. 1 2 8 Sin 
embargo, también en el puerto la clausura del tráfico marí
timo y terrestre provocó el aumento del precio de la harina 
y otros artículos de primera necesidad, y la escasez gene
ral de alimentos.1 2 9 Esto, a su vez, favoreció la exaltación 

1 2 3 B U T R Ó N Y RÍOS, Epidemiología. 
1 2 4 AHSSA, Salubridad Pública, Presidencia, actas de sesiones, c. 12, 
exp. 3, sesión secreta del 7 de mayo de 1903, 299 ff. [ s i . ] 
1 2 5 LlCEAGA, "Informe del doctor Liceaga". 
1 2 6 B U T R Ó N Y RÍOS, Epidemiología. 
127 Boletín Extraordinario del Consejo Superior de Salubridad (peste), 
l y 2 . 
™ Boletín Extraordinario del Consejo Superior de Salubridad (peste), 2. 
i » El Correo de la Tarde (30 dic. 1902), p. 1 y Boletín Extraordinario 
del Consejo Superior de Salubridad (peste), 2. 
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M A P A 

L A E P I D E M I A D E PESTE E N S I N A L O A , 1902-1903 

Lugares atacados 
por la epidemia 

1. Mazatlán 
2. Villa Unión 
3. Siqueiros 
4. Chicuras 
5. Callejones 
6. Walamo 
7. Oso 
8. Confite 
9. Los Cerritos 

10. Los Conchis 
11. Agua Caliente 
12. Montiel 

Estaciones sanitarias 
del gobierno de 
Sinaloa 
18. Agua Caliente 
19. Embocada 
20. Elota 

Estaciones sanitarias ^ 
del Consejo Superior T , ,„„ „ • • , 
A c i u • J J Lugares incinerado 
de Salubridad 13 Confif-
ló. Villa Unión I / T ~ A~ • 

i . 14. Los Cerritos I / . Uuelite ,t , ^ . . ^ 15. Los Conchis 

Adaptado de B U T R Ó N y Ríos , Epidemiología. 
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popular; la gente estaba furiosa y se temían alborotos. Por 
eso, la prensa solicitó que se auxiliara a los que pasaban 
hambre,130 y Liceaga propuso proveer a Mazatlán de los 
víveres que pudieran escasear, lo cual empezó a hacerse en 
un vapor de la Secretaría de Guerra.1 3 1 

El 8 de marzo de 1903, el gobernador Cañedo informó a 
Liceaga: " [ . . . ] por cuenta de la Junta de Caridad [...] fue 
enteramente destruido por el fuego el rancho Los Cerri-
tos, en donde se [...] dieron varios casos fatales de peste". 
A lo que Liceaga respondió: "Felicito a usted y a la Junta 
de Caridad por el rasgo de energía que han tenido de des
truir por completo la ranchería de Cerritos, pues ese será 
medio eficacísimo de impedir la comunicación de la en
fermedad de hombre a hombre [ , . . ] " 1 3 2 En realidad, sólo 
se habían presentado dos casos en toda la población; sin 
embargo, se tomó esta medida extrema, y todos los pobla
dores fueron trasladados a Villa Unión, escoltados por sol
dados.133 N o era sólo en lenguaje figurado que se hacían 
llamados a "no dejar las armas contra la peste". 

En Villa Unión hubo un motín porque al incinerar, sin 
tener en cuenta los vientos reinantes, dos jacales en los que 
había habido enfermos, el fuego se propagó a 19 jacales in
mediatos. La llegada de Cañedo, la indemnización a los 
pobladores y el envío de 50 soldados de la federación "dio 
lugar a que se disolviera aquella turba enardecida por los 

130 El Correo de la Tarde (27, 29 y 31 dic. 1902), pp. 1, 1 y 1. 
131 El Correo de la Tarde (31 dic. 1902), p. 1 y AHSSA, Salubridad Pú
blica, Presidencia, actas de sesiones, c. 12, exp. 3, sesión del 28 de enero 
de 1903, 299 ff. [ s i . ] 
132 Boletín Extraordinario del Consejo Superior de Salubridad (peste), 3. 
1 3 3 CARVAJAL, La peste en Smaloa. 
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vapores del alcohol y por los acordes de la banda de mú
sica que los acompañaba". 1 3 4 En esa población, hubo 51 
habitaciones incineradas.135 Hay muchos reportes en la 
prensa sobre casas reducidas a cenizas.136 González Fabe-
la propuso la destrucción de casas en Ahorne, Mochicahui 
y La Tranquilidad, aunque los enfermos encontrados pa
decían escarlatina y no peste; lo mismo sucedió con barra
cas en que habían estado aislados enfermos de viruela.1 3 7 

En total, 1 060 chozas fueron destruidas por el fuego:138 los 
desposeídos se enfrentaban a la dictadura sanitaria. 

En indemnizaciones por casas y jacales incinerados la 
Junta de Caridad empleó 105 864.13 pesos; por objetos in
cinerados, 20723.08; por gastos de destrucción de fincas, 
1 728.02, y por personal ocupado de incinerar, 994.88. En 
total, 129310.11 pesos.139 Muchos negocios de pequeños 
comerciantes de Mazatlán también fueron destruidos por 
el fuego; esto creó enfrentamientos entre éstos y los gran
des comerciantes, ya que la Junta de Caridad, integrada 
por los segundos, era la que solía tomar la decisión de qué 
locales debían ser incinerados.140 

La oligarquía mazatleca censuraba a los pobladores po
bres, a los que consideraba "refractarios al aseo",141 y de
mandó la destrucción de las sábanas de los hospitales y 

1 3 4 B U T R Ó N Y Ríos , Epidemiología, p. 68. 
1 3 5 B U T R Ó N Y RÍOS, Epidemiología y Boletín Extraordinario del Conse
jo Superior de Salubridad (peste), 3. 
1 3 6 Véase El Imparcial(3 mayo y 20 ago. 1903) , s.n.p. y s.n.p. 
137 Boletín Extraordinario del Consejo Superior de Salubridad (peste), 2. 
1 3 8 LlCEAGA, "Informe del doctor Liceaga". 
1 3 9 B U T R Ó N Y Ríos , Epidemiología. 
1 4 0 CARVAJAL, La peste en Sinaloa. 
1 4 1 El Popular ( 23 dic. 1902) , p. 2. 
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de la ropa que la población empeñaba en los montepíos: 1 4 2 

hasta de eso fueron despojados los más pobres. Hubo 
quienes se quedaron sólo con la muda que traían puesta, 
pues el Consejo y las autoridades políticas locales conside
raban que no valía la pena desinfectar los objetos de poco 
valor, y que tratándose de la peste, debían hacerse todos 
los sacrificios posibles.143 Algunas voces se levantaron de
mandando que "por deber de humanidad y justicia", se i n 
demnizara a los pobres por esa pérdida, 1 4 4 lo que más 
tarde, al parecer, se hizo. Los facultativos decían estar "se
guros de la perfección de las disposiciones sanitarias [ im
plantadas], a pesar de la ignorancia de las masas".145 

El enterramiento de los cadáveres, envueltos en solución de 
bicloruro de mercurio, se hizo en lugares especiales.146 A 
causa del peligro de contagio, se intentó cambiar las costum
bres en torno de la muerte, si bien la población las preservó 
siempre que pudo. Se impedía a los deudos asistir a los fune
rales, pues habían estado en contacto con el enfermo y de
bían ser detenidos en calidad de "sospechosos", y hubo or
den de incinerar a los muertos a pesar de que la incineración 
no fue aceptada en México hasta 1907.147 Oponiéndose a 
que les arrebataran a sus enfermos, así como a la incinera-

142 El Correo de la Tarde (23 die. 1902), pp. 1-2. 
1 4 3 RAMÍREZ DE A R E L L A N O , "La peste bubónica". 
144 El Popular (23 die. 1902), p. 3 y El Correo de la Tarde (26 y 29 
die. 1902), pp. 1 y 1. 
145 Boletín Extraordinario del Consejo Superior de Salubridad (peste), 3, 
p. 59. 
146 Diario Oficial del Supremo Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos 
(23 die. 1902), p. 7. 
147 El Correo de la Tarde (26 die. 1902), p. 4 y C A R R I L L O , "La reglamen
tación sanitaria". 
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ción y las autopsias, los habitantes de Oso, y por segunda vez 
los de Villa Unión, se amotinaron. Las enérgicas medidas 
contra ellos en las que participaron "rurales" del estado, fue
ron tomadas personalmente por el general Cañedo. Las 
fuerzas de la federación estuvieron siempre disponibles para 
controlar a la población en caso de que las locales no basta
ran. 1 4 8 Los presos trasladaban a los enfermos, y también era 
tarea suya conducir y enterrar a los muertos.149 Muchos per
dieron ahí la vida, aunque - como diría el narrador de la clá
sica novela de Albert Camus sobre la peste- su delito no 
ameritara la pena de muerte.1 5 0 

Millares de personas que dependían del movimiento co
mercial del puerto, estaban en una situación aflictiva, y, 
como se consideraba que los extranjeros habían llevado la 
peste, las autoridades empezaron a temer actos violentos 
contra sus propiedades.151 Los chinos fueron señalados de 
manera particular. El 23 de diciembre de 1902, el delegado 
del Consejo en Mazatlán propuso alojar en barracas a los 
chinos, aunque hasta ese momento ninguna persona de esa 
nacionalidad había enfermado.152 A finales de enero del 
año siguiente, el funcionario insistía en inspeccionar de 
manera particular los bultos que los chinos recibían, a pe
sar de que éstos seguían indemnes;153 y es que - c o m o dice 

148 Boletín Extraordinario del Consejo Superior de Salubridad (peste), 3 
y AHSSA, Salubridad Pública, Presidencia, actas de sesiones, c. 12, exp. 
3, sesión secreta del 7 de mayo de 1903, 299 ff. [ s i . ] 
1 4 9 C A R V A J A L , La peste en Smaloa. 
1 5 0 CAMUS, La peste. 
151 El Correo de la Tarde (30 dic. 1902), p. 1. 
152 Boletín Extraordinario del Consejo Superior de Salubridad (peste), 1. 
153 Boletín Extraordinario del Consejo Superior de Salubridad (peste), 2. 
Sobre el asunto, véanse también C U E T O , "La ciudad y las ratas"; SAN-
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A r n o l d - en la enigmática distribución de la enfermedad y 
el sufrimiento, es común tratar de encontrar la mano de 
Dios o del Demonio, y de buscar chivos expiatorios.154 

Por supuesto, se suspendieron los actos cotidianos de 
sociabilidad vecinal y las fiestas públicas. Poco tiempo an
tes de la semana santa, las autoridades sanitarias de Sinaloa 
expresaron su temor de que el contagio se extendiera en 
los templos. El Consejo de Salubridad pidió al gobernador 
de la mitra que eximiera a los fieles de asistir a las ceremo
nias religiosas en los lugares infestados, lo que éste hizo de 
buen grado. De cualquier manera, el Consejo tenía decidi
do que en caso de que las autoridades eclesiásticas se opu
sieran a su petición, se cerrarían los templos por la fuerza 
"en atención a la salud pública". 1 5 5 

Se aplicaron las máximas penas posibles a los médicos 
-diplomados o indígenas- que no declaraban la existen
cia de un enfermo. Algunos médicos indígenas, después de 
pasar por un periodo de observación, fueron llevados a 
Mazatlán para ahí ser castigados severamente.156 Hubo po
licías de puerto y cabos del ejército que, por miedo a la 
peste, se negaron a hacer la desinfección de los vapores o 
eran, en general, poco celosos de su deber; los unos fueron 
destituidos y los otros, llevados a juicio militar. 1 5 7 Por algo 

CHEZ ROSALES, " E l modelo", y particularmente, S H A H , Contagious 
Divides. 
1 5 4 A R N O L D , Imperial Medicine. 
155 Boletín Extraordinario del Consejo Superior de Salubridad (peste), 
4 , p. 33 . 
1 5 6 A H S S A , Salubridad Pública, expedientes de personal, c. 4 2 , exp. 1 , 
f. 114. 
1 5 7 A H S S A , Salubridad Pública, Presidencia, actas de sesiones, c. 12 , 
exp. 3, sesiones del 2 4 de enero y 1 1 de marzo de 1903, 2 9 9 ff. [ s i . ] 
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afirma Foucault que, si bien la lepra favoreció rituales de 
exclusión, la peste suscitó esquemas disciplinarios.1 5 8 

Aunque la peste no respetó ni sexo ni edad, se dijo que 
se había encarnizado con las mujeres.159 Según los datos 
oficiales, durante toda la epidemia hubo 529 muertos de 
738 enfermos registrados,160 mientras que otras fuentes re
portan más de 2000 muertos; es decir, más de 10% de 
la población de Mazatlán. Pero, como dicen Peset y Peset: 
" [ . . . ] la muerte en números resulta fría, irrelevante";1 6 1 lo 
fundamental tampoco es determinar las zonas geográficas 
afectadas, intentar diagnósticos de pretérito o reducirnos a 
contemplar la sanidad del momento, sino tratar de percibir 
mediante los datos que tenemos, la respuesta individual de 
la sensibilidad humana ante aquellas muertes colectivas; 
enlazar enfermedad, sociedad y poder político, para cono¬
cer el sentir de los hombres de pasadas centurias.162 

Resulta difícil imaginar hoy, hasta qué punto afectó la 
peste la vida de los pueblos a los que atacó; la sensación de 
aislamiento de los pobladores que no querían o no logra
ban salir de una zona luego acordonada, y quedaban se
parados de golpe del resto del mundo, sin comunicación y 
hasta sin alimentos; la desesperación de las familias en que 
todos sus miembros iban muriendo; el temor de los pa
rientes de enfermos a ser descubiertos y conducidos a la 
cárcel como delincuentes; la ansiedad de la madre a la que 

1 5 8 F O U C A U L T , Vigilar y castigar. 
159 El Correo de la Tarde (31 dic. 1902), p. 1 y CARVAJAL, La peste en Si-
naloa. 
1 6 0 F E R N Á N D E Z DEL CASTILLO, Historia. 
1 6 1 PESET y PESET, Muerte en España, p. 15. 
1 6 2 PESET y PESET, Muerte en España. 
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no se autorizaba a cuidar a su hijo enfermo de peste, o la 
de la mujer que no podía amortajar el cadáver del padre 
muerto; el descontento ante las condiciones sociales que 
hacían posible la epidemia, y ante las medidas sanitarias 
que profundizaban diferencias raciales y de clase, y servían 
como instrumento de control social, además de ser una 
violación de la vida privada.1 6 3 

VACUNAR Y DESINFECTAR 

En cuanto se confirmó la existencia de la peste en México, la 
Secretaría de Relaciones Exteriores mandó pedir con urgen
cia a París y a Washington vacuna Haffkine para prevenir el 
contagio, y suero Yersin para curar a los enfermos, pero no 
los había preparados, y una vez listos, tardaban en llegar.164 

A l principio, los médicos temían hacer la inoculación de 
la vacuna Haffkine, pero después la aceptaron. Para lograr 
que la población la aceptara también, se propuso a la Se
cretaría de Guerra inocular públicamente la vacuna a la 
fuerza armada, propuesta que aquélla aprobó "con mucho 
gusto". (La vacuna protegía por un periodo de seis meses o 
un año, pero la inmunidad conferida sólo comenzaba de 
ocho a nueve días después de la inyección. Los inoculados 
presentaban cefalalgia, malestar general, náuseas, dolor en 
la región inguinal y otros síntomas.) 1 6 5 También fueron va¬
' « BUTRÓN Y RÍOS, Epidemiología; PESET y PESET, Muerte en España; 

CATANACH, "Plague and the tent ions" , y CUETO, " L a ciudad y las ratas". 
1 6 4 AHSSA, Salubridad Pública, Presidencia, actas de sesiones, c. 12, 
exp. 2, s e s ión del 20 de d ic iembre de 1902, 209 ff. [ s i . ] 
1 6 5 RAMÍREZ DE ARELLANO, 1903 y Boletín Extraordinario del Consejo 
Superior de Salubridad (peste), 3. 
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cunados los trabajadores del Instituto Patológico Nacional 
encargados de preparar la vacuna contra la peste,166 y hay 
fotografías que muestran a los poderosos de Mazatlán ha
ciéndose vacunar públicamente. 1 6 7 

La vacuna Besredka del Instituto Pasteur de París llegó 
después y fue mejor aceptada porque no provocaba efec
tos secundarios tan molestos. Mientras que el tratamiento 
del ruso M . Haffkine había sido probado en India, 1 6 8 la va
cuna Besredka se ensayó en Mazatlán a gran escala por 
primera vez en el mundo. 1 6 9 A principios de marzo, el Ins
tituto Patológico Nacional ya estaba preparando la vacuna 
Besredka en lugar de la vacuna Haffkine. Posteriormen
te, hubo una vacunación a gran escala en todas las zonas 
afectadas por la peste. Además de los soldados, fueron va
cunados los médicos, enfermeras y delegados sanitarios,170 

1 6 6 AHSSA, Salubridad Pública, Presidencia, actas de sesiones, c. 12, 
exp. 2, sesión del 28 de febrero del903, 209 ff. [ s i . ] 
1 6 7 CARVAJAL, La peste en Sinaloa. 
" * Dice HlRST, The Conquest of Plague, que en la India de finales del si
glo XIX se realizó la investigación internacional más intensiva sobre la 
peste bubónica, asunto que es también ampliamente descrito por CATA-
NACH, "Plague and the tentions". Para MACLEOD, "Scientific advice", 
la iniciativa para incrementar el trabajo científico en India en torno de la 
peste estaba dictada desde Londres, es decir desde el centro del imperio. 
Por su parte, CHANDAVARKAR, "Plague panic and epidemic", dice que 
en India la población vio a los hospitales como instrumentos de terror y 
espacios de experimentación. 
1 6 9 En otro momento deberé tratar las implicaciones éticas de la experi
mentación en seres humanos realizada por científicos de Estados Uni
dos y países europeos en el México porfiriano, y la responsabilidad de 
las autoridades mexicanas en tales experimentos. ' 
1 7 0 Si bien no existen reportes de cuántos de los que se ocuparon de los 
enfermos contrajeron la enfermedad, y qué porcentaje de ellos falleció. 
Durante la epidemia de peste de 1652 en Zaragoza, de 300 personas que 
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algunos comerciantes, todos los presos, los obreros de la 
fundición de Sinaloa y numeroso público. El gobernador 
aceptó ser vacunado en marzo, después de mes y medio de 
súplica por parte de Liceaga. Durante la epidemia, hubo 
12 893 vacunados en Mazatlán, 3 575 en Villa Unión y sus 
alrededores y 1 157 en Siqueiros y sus alrededores; en total 
17625. Hubo lugares, como Villa Unión, donde - v o l u n 
tariamente o por fuerza- todos los habitantes quedaron 
inmunizados contra la peste. Los médicos reportaban que 
en los casos en que los vacunados enfermaban, el padeci
miento era menos grave.171 

El suero Yersin no llegó hasta mediados de febrero. Mien
tras tanto, algunos médicos ensayaron en enfermos con 
el suero de lalande o heliosina, cuyos efectos desconocía el 
Consejo Superior de Salubridad, y no tuvo éxito. 1 7 2 Los mé
dicos emplearon el suero Yersin, pero con frecuencia éste no 
logró disminuir la gravedad de los enfermos.173 El doctor 
Antonio C. Guzmán, quien escribió Peste bubónica, se 
manifestó en su favor. En cambio, en su trabajo La peste 
bubónica en Mazatlán, Lavín aseguró que la propiedad pro
filáctica del suero era escasa y de corta duración; sugirió un 
tratamiento mixto con éste y con otro artificial a la formali-

prestaban sus servicios en hospitales y morberías, entre religiosos, mé
dicos, cirujanos, carreteros, enterradores, sirvientes y guardas, no se es
caparon del contagio más que diez, ZuBIRI V I D A L y ZuBIRI DE SALINAS, 
Epidemias. 
1 7 1 AHSSA, Salubridad Pública, Presidencia, actas de sesiones, c. 12, 
exp. 3, sesión del 20 de mayo de 1903, 299 ff. [ s i . ] Sobre vacunación 
forzada contra la peste en otros países, véanse CATANACH, "Plague and 
the tentions" y CUETO, "La ciudad y las ratas". 
172 Boletín Extraordinario del Consejo Superior de Salubridad (peste), 2. 
m Boletín Extraordinario del Consejo Superior de Salubridad (peste), 3. 
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na. 1 7 4 El alumno de medicina, Hernández, presentó en su te
sis recepcional siete historias clínicas de enfermos tratados 
con el suero y observados por él en el lazareto de Belvedere, 
de los cuales cuatro sanaron y tres murieron. 1 7 5 

El Instituto Patológico Nacional empezó a preparar 
también el suero en México, con cultivos del bacilo de la 
peste enviados desde Washington; 1 7 6 sin embargo, temía 
que los primeros cultivos fueran demasiado virulentos. En 
1900, cuando había aparecido la epidemia de peste en Ar
gentina y Brasil, el doctor Ángel Gaviño había pedido al 
Instituto Pasteur de París el bacilo de la peste. Éste había 
sido recibido por el doctor Tomás Noriega y traído por el 
doctor Julián Villarreal, pero por orden del ministro de 
Gobernación se habían suspendido las investigaciones, en 
vista de que no había peste en el país . 1 7 7 

El gobierno federal envió a la zona a más médicos y 
a estudiantes de medicina que respondieron a una convo
catoria;1 7 8 así como las estufas de desinfección de otros 
puertos o ciudades, o de la capital del país, a las que se 
puso a trabajar de día y de noche. Las autoridades manda
ron cegar el canal que atravesaba Mazatlán, y desinfectar 
casas, calles, templos, teatros y pobladores. La Fundición 
de Sinaloa empezó a producir estufas de desinfección. 1 7 9 

1 7 4 B U T R Ó N Y R í o s , Epidemiología. 
1 7 5 HERNÁNDEZ MEJÍA, Breves apuntes. 
1 7 6 AHSSA, Salubridad Pública, Presidencia, actas de sesiones, c. 12, 
exp. 3, sesión del 21 de diciembre de 1902, 299 ff. [s.f.] 
1 7 7 LiCEAGA, "Informe sobre la peste". 
1 7 8 AHSSA, Salubridad Pública, Presidencia, actas de sesiones, c. 12, 
exp. 3, sesión del 26 de febrero de 1903, 299 ff. [s.f.J 
179 El Correo de la Tarde (20 dic. 1902), p. 1; LlCEAGA, "Informe del 
doctor Liceaga", y BUTRÓN Y RÍOS, Epidemiología. 
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Se declaró guerra sin cuartel a las ratas. Cuando se tuvo a 
disposición el virus Tiphy rrinnum, se empleó con ese propó
sito, pero se recurrió igualmente a las ratoneras, a envenenar 
frutas, a inyectar agua caliente a los agujeros, o la combustión 
de chile piquín. 1 8 0 En las aduanas, se hacía la búsqueda bulto 
por bulto para que no escapara ningún roedor. 

Las juntas de caridad pagaron a los pobladores tres centa
vos por ratón muerto y cinco por rata. Mientras que los 
habitantes de Villa Unión no las cazaron por horror al con
tagio, los de Culiacán especularon con ratas de campo. 1 8 1 

Durante la epidemia, las autoridades sanitarias compraron 
13 908 roedores, que costaron 1075.31 pesos.182 Persiguién
dolos, muchos enfermaron. Contra las pulgas se empleó 
virus Danysz y una fórmula de biyoduro de mercurio al uno 
por m i l . 1 8 3 En Oso, hubo reportes de la existencia de pulgas 
gigantescas del tamaño de un arroz. 

LOS INTERESES COMERCIALES 

La peste no provocó sólo la muerte de ratas y hombres: de 
peste murieron también la seguridad de la oligarquía ma-
zatleca y el comercio del puerto. La oposición de los co
merciantes a las cuarentenas u otras medidas que afecten el 
libre tráfico de mercancías, es antiquísima. 1 8 4 En el México 

^olethExtraordmano del Consejo Superior de Salubridad (peste), 2. 
181 El Correo de la Tarde ( 3 0 dic. 1902) , p. 2 y Boletín Extraordinario 
del Consejo Superior de Salubridad (peste), 2 , 3 y 4. 
1 8 2 B U T R Ó N Y R í o s , Epidemiología. 
183 Boletín Extraordinario del Consejo Superior de Salubridad (peste), 3 
y RAMÍREZ DE A R E L L A N O , "La peste bubónica". 
1 8 4 Slack citado por WATTS, Epidemias and History. 
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de 1902-1903, los comerciantes se opusieron a la sanidad 
federal, cuando sus vapores no eran recibidos en algún 
puerto, o cuando eran rigurosamente incomunicados si 
llevaban algún pasajero con ligera calentura.185 

A finales de diciembre, la Cámara de Comercio de Ma-
zatlán escribió al presidente Porfirio Díaz para lamentar 
" [ . . . ] las terribles y alarmantísimas medidas de aislamiento 
[que han asestado un] golpe de gracia al comercio". Sin 
embargo, decía comprender que Mazatlán sólo recobraría 
su actividad cuando se supiera que era una "ciudad higie
nizada", y solicitó que el gobierno federal se encargara de 
hacer el desagüe de la ciudad. 1 8 6 Unos días después, los 
bancos, las casas de comercio y los establecimientos indus
triales mazatlecos elevaron la misma petición a Porfirio 
Díaz . 1 8 7 El gobierno federal envió un auxilio de 20000 pe
sos para mejoras de la ciudad, la construcción del lazareto 
y la compra de tiendas de campaña; 1 8 8 pero al final de la 
epidemia, demandó la devolución de esa cantidad, alegan
do dificultades económicas. 1 8 9 Los donativos de los ciuda
danos ascendieron a 400 000 pesos.190 

El 13 de abril, se informó al Consejo que la Cámara de 
Comercio de Mazatlán solicitaba que, en vista de que no se 
habían presentado casos de peste durante un mes, se orde-

1 8 5 Véase el caso de la Casa de Henkel & Co., en enero de 1903. Boletín 
Extraordinario del Consejo Superior de Salubridad (peste), 1. 
186 El Correo de la Tarde (24 dic. 1902), p. 1. 
187 El Correo de la Tarde (27 dic. 1902), p. 1. 
1 8 8 AHSSA, Salubridad Pública, Presidencia, actas de sesiones, c. 12, 
exp. 3, sesión secreta del 7 de enero de 1903, 299 ff. [s i . ] 
1 8 9 CARVAJAL, La peste en Smaloa. 
1 9 0 CARVAJAL, La peste en Smaloa. 
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nara el tráfico libre por tierra de las mercancías. También 
banqueros, armadores e industriales querían que se pusiera 
fin a la cuarentena. El Consejo no accedió, porque había 
recibido un informe oficial en el que se le avisaba que ha
cía cinco días se había presentado un caso en Siqueiros.191 

El 15 de abril de 1903, el gobernador de Sinaloa y el pre
fecto político de Mazatlán comunicaron al Consejo que el 
día anterior habían salido los dos últimos enfermos que se 
encontraban en el lazareto de Belvedere, y que éste había 
sido clausurado. A l día siguiente, dejaron de enviar el Bo
letín Sanitario por considerarlo innecesario. El Consejo 
ordenó destruir por fuego los objetos del lazareto y las 
barracas de sospechosos.192 Insistió en que no se hiciera la 
declaración de que el puerto estaba libre de la enfermedad, 
sino cuatro semanas después del último caso (si no se pre
sentaba otro), pero aseguró que el comercio se facilitaría 
en lo posible.1 9 3 Las autoridades trataron de que no hubie¬
ra un solo foco, por lo que, sobre todo al final de la epide
mia, en cada caso buscaron el origen del contagio. El 23 de 
mayo se presentó el que en ese momento parecía el último 
caso, en cerro del Vigía, en un niño de la familia del empre
sario del agua potable en Mazatlán. 

El 31 de mayo decía el periodista José María Prieto, que 
hacía ya muchas semanas que en boletines sanitarios se ha
bía avisado del término de la peste, pero los que vivían 

1 9 1 AHSSA, Salubridad Pública, expedientes de personal, c. 42, exp. 1, 
ff. 143-147. 
1 9 2 AHSSA, Salubridad Pública, expedientes de personal, c. 42, exp. 1, 
ff. 152-157. 
1 9 3 AHSSA, Salubridad Pública, expedientes de personal, c. 42, exp. 1, 
ff. 164-166. 
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lejos aún no se convencían: "Se nos tiene miedo. [.. .] El 
bacilo Yersin nos ha vuelto de la noche a la mañana temi
bles en grado apache. [...] Dime con quién andas y te diré 
quién eres, y como nosotros hemos andado con microbios 
[...] no hay remedio, ¡somos bacilos mal que nos pese!"194 

U n periódico mazatleco acusó a los comerciantes de La 
Paz de haber pintado a la peste "a la cabeza de todas las ca
lamidades";195 pero aquéllos se defendieron asegurando 
que lamentaban el aislamiento del puerto infestado, y ha
cían votos: "Que vuelva Mazatlán del lazareto a donde lo 
llevó el severo consejo de la ciencia".1 9 6 (Decían aquí, qui
zá, veladamente "el severo Consejo de Salubridad".) 

A principios de junio de 1903, el gobierno federal aprobó 
la apertura al tráfico del puerto de Mazatlán, y dio patentes 
limpias a las embarcaciones. El 29 de julio de ese año, Licea-
ga dio cuenta a la Academia Nacional de Medicina, del 
"resultado felicísimo de la campaña" para extinguir la peste 
bubónica. 1 9 7 En su informe presidencial, don Porfirio co
mentó que, aunque se había considerado que la epidemia 
había terminado en mayo de ese año, a principos de agosto 
se habían reportado tres casos más en un pequeño pueblo a 
40 km de Mazatlán. Pudo extinguirse también ese foco. 1 9 8 

En opinión de las autoridades sanitarias, gracias a que 
las autoridades políticas locales dieron al Ejecutivo fede-

194 El Correo de la Tarde (ed. dominical) (31 mayo 1903), p. 1. 
195 El Correo de la Tarde (ed. dominical) (31 mayo 1903), p. 1. 
1 9 6 "La Baja California", citado por El Correo de la Tarde (ed. domini
cal) (28 j im. 1903), p. 1. 
1 9 7 LlCEAGA, "Informe del doctor Liceaga". 
1 9 8 "Informe leído por el C. presidente de la república", Diario Oficial del 
Supremo Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos (16 sep. 1903), p. 3. 
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ral la delegación transitoria de facultades para actuar ante la 
epidemia, pudo evitarse que ésta se extendiera a todo el 
territorio, o que se acantonara en algunas poblaciones,199 

como había sucedido, en la misma pandemia de peste, en 
San Francisco - d e donde había sido importada a México 
y duró cuatro años (de 1900 a 1904)-, 2 0 0 o algunos lugares 
de Asia 2 0 1 y de América del Sur, en que para esa fecha aún 
no había podido ser abatida202 y donde permanecería du
rante tres décadas. 2 0 3 

El presidente del Consejo de Salubridad agradeció al 
presidente de la República el poderoso apoyo que había 
dado al organismo, gracias al cual las autoridades de los es
tados lo respetaban, los servicios administrativos eran 
reorganizados y el pueblo podía ser moralizado.2 0 4 

Apenas se estaba hablando de festejar la reapertura del 
puerto de Mazatlán, 2 0 5 cuando el cónsul de México en San 
Francisco avisó de casos de peste en esa ciudad. Se lee en la 
prensa: "E l monstruo puede ahora amenazarnos. Estare-

1 9 9 LiCEAGA, "Prólogo" . 
2 0 0 Otra epidemia de peste se presentó de 1907-1908 . S H A H , Contagious 
Divides. 
2 0 1 C A T A N A C H , "Plague and the tendons". 
2 0 2 AHSSA, Salubridad Pública, expedientes de personal, c. 42 , exp.l, 
f. 193. 
2 0 3 Si bien, de acuerdo con C U E T O , "La ciudad y las ratas", en Perú la 
epidemia de peste contribuyó también a la reformulación de las funciones 
del Estado - c o m o la ampliación de los servicios sanitarios-, ya que el 
temor a la enfermedad fue utilizado para justificar la creación del primer 
organismo estatal encargado de la salud pública en el ámbito nacional. 
2 0 4 "Carta de Eduardo Liceaga a Porfirio Díaz, de 3 de abril de 1903" , 
AHSSA, Salubridad Pública, expedientes de personal, c. 42 , exp. 1 , ff. 
106-107, 1891-1905 . 

2 0 5 El Correo de la Tarde (ed. dominical) (2 ago. 1903) , p. 1 . 
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mos alerta, aleccionados por la desgracia, y defenderemos 
de sus golpes estas playas surgentes a la luz" . 2 0 6 

CONCLUSIONES 

Durante el gobierno de Porfirio Díaz, ninguna epidemia 
causó el pánico que provocó la peste, lo cual no estuvo en 
relación directa con el número de víctimas provocadas por 
esta enfermedad; lo mismo puede decirse de la activa inter
vención del Estado. Sin embargo, las acciones emprendi
das por éste no pueden ser explicadas sólo en función del 
temor. En ese periodo se desarrolló un amplio programa 
de salud pública que incluyó estudios de geografía médica, 
la puesta en vigor del primer Código Sanitario, la realiza
ción de campañas científicas contra varias enfermedades 
endémicas y epidémicas, y la vigilancia de la higiene en los 
espacios privados y públicos. 2 0 7 

Aunque sólo hubo una epidemia de peste durante el 
porfiriato, la campaña sanitaria organizada para combatir
la fue paradigmática para campañas sanitarias posteriores. 
Con apoyo de la Secretaría de Gobernación, de la cual 
dependía, y del presidente de la República, el Consejo Su
perior de Salubridad tomó medidas para hacer desaparecer 
la epidemia, y para impedir su propagación por tierra o 
por mar. Para que la acción contra la enfermedad fuera efi
caz, la burocracia sanitaria demandó que las medidas fue
ran dictadas con calma, fielmente ejecutadas y dirigidas por 
un centro directivo único, que residiría en la capital del 

2 M El Correo de la Tarde (ed. dominical) (9 ago. 1903), p. 1. 
2 0 7 C A R R I L L O , "Economía". 
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país. 2 0 8 Contra el peligro de la peste, actuaron de manera 
conjunta las autoridades sanitarias federales y las locales, 
así como las Secretarías de Gobernación, de Relaciones 
Exteriores, de Comunicaciones y de Guerra, si bien éstas 
no tuvieron siempre los mismos criterios. 

Respecto de la peste, hubo contradicciones entre los 
médicos mazatlecos y aquellos enviados por el Consejo de 
Salubridad. Los primeros defendían la teoría miasmática 
(de acuerdo con la cual las enfermedades se propagaban 
por efluvios o emanaciones del paciente al aire circundan
te, que eran luego inhaladas por otros a través de los pul
mones). En cambio, los segundos defendían los saberes 
emergentes de la microbiología (que buscaba al agente 
causal de cada enfermedad), de la inmunología (que em
pleaba vacunas y sueros para prevenirlas o tratarlas) y de la 
medicina tropical (que explicaba el papel de los vectores 
- e n el caso de la peste, la pulga de la ra ta- ) en la transmi
sión de algunas enfermedades. 

Una vez aceptados los nuevos saberes por parte de la 
profesión médica, 2 0 9 éstos se enfrentaron a los saberes de 
la medicina indígena, popular y doméstica, combate del 
que los primeros salieron fortalecidos. Con el apoyo 
del Estado, la medicina diplomada logró el desplazamien
to de la atención de los enfermos del hogar al lazareto.210 

2 0 8 L I C E A G A , "Medidas"; L ICEAGA, "Prólogo" , y B U T R Ó N Y Ríos, Epi
demiología. 
2 0 9 Esta aceptación no debió de ser total. H I R S T , The Conquest of 
Plague, señala que tan tarde como 1920, un grupo de epidemiólogos 
ingleses seguía oponiéndose a la idea de los microbios como causantes de 
enfermedad. 
2 1 0 Dice HIRST, The Conquest of Plague, que en India, las percepciones 
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Hubo enfrentamientos entre las autoridades sanitarias y 
la población. Las formas de resistencia de ésta variaron des
de huir, pasando por oponerse a la vacunación y esconder 
pacientes, hasta rebelarse. Hubo desacuerdos entre los po
bladores pertenecientes a la oligarquía y los pobladores 
pobres. Muchos comerciantes se opusieron a las medidas 
sanitarias; también hubo enfrentamientos entre los grandes 
y pequeños comerciantes de Mazatlán, y entre comercian
tes de Sinaloa y de otras zonas del país. 

La peste propició el racismo, particularmente contra los 
chinos, a los que se acusaba de haber llevado a las costas 
mexicanas la "aflicción oriental". La enfermedad también 
agudizó la discriminación contra los pobres, a cuya mise
ria se achacaba la propagación de la epidemia. La clase 
dominante de Mazatlán no podía ni pensar que todas las 
calamidades a las que se había enfrentado, tuvieran como 
origen su comercio con Estados Unidos. 

¿Llegaron a los enfermos los medicamentos tradiciona
les?, ¿se mantuvieron los resentimientos de la población 
contra sus vecinos que habían actuado como agentes sa
nitarios?, ¿utilizó Cañedo la campaña para reprimir a sus 
enemigos políticos?, ¿hubo hambruna después de la epi
demia?, ¿cuánto tardó el comercio en recuperarse? Son 
preguntas aún no respondidas, pero que dan una idea de la 
riqueza del archivo médico para el estudio de las historias 
social, política y económica. 2 1 1 

populares sobre la enfermedad fueron sustituidas, primero, por las re
gulaciones sanitarias gubernamentales y luego, por la ciencia médica. 
Más sobre el caso de México en C A R R I L L O , "Surgimiento". 
2 1 1 Sobre el asunto, A R N O L D , Imperial Medicine. 
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La epidemia de peste bubónica tuvo un tremendo im
pacto psicológico en aquellos que fueron sus testigos. Con 
la campaña emprendida contra la enfermedad, las autori
dades sanitarias mexicanas adquirieron un gran prestigio 
en las naciones extranjeras, particularmente en Estados 
Unidos y otras Repúblicas de América. 2 1 2 En 1916, Butrón 
se refería a ella como "la más grande y la más importante 
que se ha hecho en la República hasta nuestros días" . 2 1 3 
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